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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por encontrarse demostrada su vocación hereditaria se dispone reconocer, al 

señor RODRIGO GUTIERREZ AVILA, como heredero de los causantes CARLOS 

GUTIERREZ TORRES Y ROSA ELENA AVILA DE GUTIERREZ.  Al Abogado 

Carlos Alberto  Parra Cabrera se le concede personería para representar al citado 

heredero, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

Como quiera que ni en el poder aportado, ni con el memorial se indica la 

aceptación de la herencia, se le  requiere para tal fin, manifestación que deberá 

realizar en el término de ocho días. 

 

Así mismo infórmese al Curador Ad litem designado Doctor Gutiérrez Cataño que 

en cuanto al citado heredero no debe realizar el pronunciamiento requerido 

porque ya compareció al proceso  

 

Por el centro de servicios procédase de conformidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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